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CSV : GEN-1272-3d7a-e529-e111-2c03-a9c4-50b3-c068
DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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MINISTERIO  
DE AGRICULTURA, PESCA  
Y ALIMENTACIÓN  

SECRETARIA DE ESTADO DE AGRICULTURA  
Y ALIMENTACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL, 
INNOVACIÓN Y FORMACION AGROALIMENTARIA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE DINAMIZACIÓN DEL 
MEDIO RURAL 

sgdmr@mapa.es C/ Gran Vía de San Francisco, 4 
28071 MADRID 
TEL.: 913471508 

Exp: 2024-0000036 

Dª. ISABEL BOMBAL DÍAZ, DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO RURAL, 
INNOVACIÓN Y FORMACIÓN AGROALIMENTARIA DEL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

CERTIFICA: 

Que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación impulsa programas para el 

estudio y desarrollo de acciones directamente relacionadas con su competencia. Estos 

programas constituyen e influyen directamente en el logro de los objetivos ministeriales. 

Que para la realización del servicio “Trabajos de seguimiento y evaluación para 

la evaluación ex post del Programa Nacional de Desarrollo Rural 2014-2022” esta 

Dirección General carece de personal propio para cubrir las necesidades que se tratan de 

satisfacer a través del contrato.  

Lo que, en virtud de las atribuciones conferidas mediante Orden APA/21/2019, de 10 

de enero (BOE de 18 de enero de 2019), certifico a los efectos oportunos en Madrid. 

La Directora General de Desarrollo Rural, 
Innovación y Formación Agroalimentaria 

(firmado electrónicamente) 

Isabel Bombal Díaz 
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